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Código RAEL JA01140214                   
Tel. 957 49 99 00 ext 17120                 
secretaria.pleno@ayuncordoba.es     

 
 
 

 
ORDEN DEL DÍA PLENO 

Sesión: Ordinaria 
Fecha: jueves, 13 de marzo de 2025 

Hora: 10:00 h. 
 

 

CONVOCATORIA DE SESIÓN 

 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno celebrará la Sesión arriba referenciada en primera 

convocatoria, o dos días después en segunda citación. 

 

Los/as Sres./as. Capitulares tendrán a su disposición, los expedientes y 

antecedentes que se relacionan con los asuntos del orden del día, al objeto de que 

puedan conocerlos antes de deliberar (art. 51 del Reglamento Orgánico General del 

Ayuntamiento de Córdoba). 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

- I - 

PARTE RESOLUTIVA 

 

 

ÁREA DE PRESIDENCIA Y POLÍTICAS TRANSVERSALES 

 

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y POLÍTICAS TRANSVERSALES 

 

1.- Dictamen de la Comisión Permanente de Presidencia y Políticas 

Transversales de 05/03/2025, sobre sustitución de un miembro designado 

por el Ayuntamiento en el Consejo Social de la ciudad de Córdoba. 

 

2.- Dictamen de la Comisión Permanente de Presidencia y Políticas 

Transversales de 05/03/2025, sobre aprobación inicial del Reglamento 

Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Córdoba. 
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3.- Dictamen de la Comisión Permanente de Presidencia y Políticas 

Transversales de 05/03/2025, sobre revocación de Honores y Distinciones 

anteriores a la entrada en vigor de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 

Memoria Democrática, incompatibles con los valores democráticos y los 

derechos y libertades fundamentales. 

 

 

ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

ÓRGANO DE PLANIFICACIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA 

 

4.- Dictamen de la Comisión Permanente de Economía, Hacienda y 

Administración Pública de 05/03/2025, sobre aprobación de Suplemento 

de Crédito para la aplicación de Fiestas y Tradiciones. Ayudas a 

Asociaciones Casetas de Feria 2024. 

 

5.- Dictamen de la Comisión Permanente de Economía, Hacienda y 

Administración Pública de 05/03/2025, sobre aprobación de Crédito 

Extraordinario para la aplicación de Economía y Empleo (Red de entidades 

Agenda 2030). 

 

6.- Dictamen de la Comisión Permanente de Economía, Hacienda y 

Administración Pública de 05/03/2025, sobre corrección de error material 

en las Bases de Ejecución del Presupuesto 2025 (Base 50). 

 

7.- Dictamen de la Comisión Permanente de Economía, Hacienda y 

Administración Pública de 05/03/2025, sobre aprobación de Suplemento 

de Crédito para la adquisición a VIMCORSA de la Casa Patio de la calle 

Trueque, 4. 

 

8.- Dictamen de la Comisión Permanente de Economía, Hacienda y 

Administración Pública de 05/03/2025, sobre aprobación de Crédito 

Extraordinario y Suplemento de Crédito para aplicaciones de subvenciones 

nominativas de la Delegación de Servicios Sociales. 

 

 

ÁREA DE DESARROLLO URBANO, SOSTENIBILIDAD Y SERVICIOS PÚBLICOS 
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DELEGACIÓN DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE 

 

9.- Dictamen de la Comisión Permanente de Desarrollo Urbano, 

Sostenibilidad y Servicios Públicos de 06/03/25, sobre aprobación 

definitiva de la modificación de la "Ordenanza municipal reguladora de la 

prestación patrimonial de carácter público no tributario por los servicios y 

actividades relacionados con la higiene pública y la sanidad y el bienestar 

animal". 

 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

 

10.- Dictamen del Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 

26/11/2024 sobre aprobación inicial de la innovación del PGOU sobre 

terrenos sitos en C./ Úbeda, esquina C./ Cabra - Antiguo Cine Córdoba. 

 

11.- Dictamen del Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 

11/02/2025 sobre aprobación de actuación extraordinaria en suelo rústico 

"Proyecto de actuación para implantación de factoría para la producción de 

cobre verde". 

 

12.- Dictamen del Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 

25/02/2025 sobre Suplemento de Crédito con bajas por anulación de 

remanentes incorporados al Presupuesto de 2025 (Modificación 

Presupuestaria 02/2025). 

 

DELEGACIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA Y VÍA PÚBLICA 

 

13.- Dictamen de la Comisión Permanente de Desarrollo Urbano, 

Sostenibilidad y Servicios Públicos de 06/03/25, sobre aprobación inicial 

del proyecto de Ordenanza Municipal de Convivencia Ciudadana. 

 

 

URGENCIAS 

 

 

- II - 

EXPEDIENTES PARA TOMA DE CONOCIMIENTO, CONTROL Y 

FISCALIZACIÓN 
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1. TOMA DE CONOCIMIENTO 

 

1.1.- Tomar conocimiento de los extractos de los acuerdos adoptados por la 

Junta de Gobierno Local desde el 10/02/2025 (ordinaria) hasta el 

03/03/2025 (ordinaria). 

 

1.2.- Tomar conocimiento del Informe del Titular del Órgano de Gestión 

Económico-Financiera correspondiente al cumplimiento de plazos de pago 

del 4º trimestre de 2024. 

 

1.3.- Tomar conocimiento del expediente relativo a la liquidación del 

Presupuesto del ejercicio 2024 correspondiente al Instituto Municipal de 

Turismo de Córdoba (IMTUR). 

 

 

2. MOCIONES GRUPOS MUNICIPALES 

 

Grupo municipal Popular 

 

2.1.- Solicitando al Gobierno la ejecución del Proyecto de urbanización de los 

terrenos de la antigua cárcel de Fátima. 

 

2.2.- Solicitando consensuar con los vecinos la ubicación del nuevo apeadero 

urbano del tren de cercanías (METROTREN), así como una nueva parada 

en el centro de exposiciones, ferias y convenciones de Córdoba (CEFC), 

cuyos costes asumirá el Ayuntamiento. 

 

2.3.- Solicitando al Gobierno que mantenga su apoyo a Ucrania. 

 

2.4.- Solicitando al Gobierno la ejecución del Plan de acción contra la 

contaminación acústica en la A-4 a su paso por el barrio de la Fuensanta. 

 

Grupo municipal Socialista 

 

2.5.- Sobre Ciudad Jardín. 

 

Grupos municipales Socialista y Hacemos Córdoba 
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2.6.- Sobre el 8 de marzo Día Internacional de la Mujer. 

 

Grupos municipales Hacemos Córdoba y Socialista 

 

2.7.- Sobre la situación de Ayuda a Domicilio. 

 

Grupo municipal VOX 

 

2.8.- Para la mejora de la seguridad, equipamiento y mantenimiento en los 

Parques Infantiles de Córdoba. 

 

 

URGENCIAS 

 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 

 

Córdoba, fecha y firma electrónicas. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, 

 

Fdo.: D. Valeriano Lavela Pérez 
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

fbc280eea433e0c4a1dce0f3f475bb2234b1ccb2

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: 41b665ee67621c13c03d43d15f5f6c0728c2645e0b9be5169a3645f0c9b68152578204b40be65d50f45d9

642fe588fd0fa1157ea1cf9fa75080fb0abc0735577

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0003662_2025_000000000000000000000023880791

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 10/03/2025 13:13:31

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Comunicación

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: fbc280eea433e0c4a1dce0f3f475bb2234b1ccb2

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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